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En la ciudad-de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayaquil, República del Ecuador, el día de 

y . 

Liria AN a o 
7 hoy, nueve de noviembre del año dos mil uno, ante mí, doctor PIERO GASTON AYCART 

Ha .. . a , : + » . y 
3 'VINCENZINI, Notario Trigésimo de este cantón, comparece el señor abogado Franklin Isidro 

CARAS ap 

-9 Verduga Rodríguez por los derechos que representa de la compañía INMOBILIARIA GINEBRA S.A. 

"lo' en su calidad de Gerente General y “Representante Legal conforme lo acredita con la copia del 

e 17 nombramiento, documento que s se adjunta a esta escritura pública. El compareciente es mayor de 

edad profesión abogado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, hábil e Pa eS : . pt : : 

13 ' para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta EE 
y - da Escritura” Pública de Conversión, "Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de 

o E js INMOBILIARIA 
GINEBRA S.A. a la. que proceden como antes queda indicado, con amplia y entera 

GA “libertad, para! su otorgamiento 
me presenta la minuta, cuyo tenor es el que a continuación 

copio: 

23 r SEÑOR NOTARIO: 
Sirvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una en la 

DIAS que conste la conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumento de capital y 

ho "go" "reforma del estatuto social de la compañía INMOBILIARIA 
GINEBRA S.A. la misma que se otorga 

Pag al tenor “de"'las” cláusulas. y “declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 
Interviene 'al 

| Ca otorgamiento” 
y suscripción”. 

de la presente escritura pública el señor abogado Franklin Verduga 

0 o 2 Rodríguez, como Gerente General y Representante 
Legal de la compañía INMOBILIARIA 

GINEBRA 

a SA. intervención que legitima con el nombramiento 
que se adjunta como documentos habilitante a 

DS 24” esta escritura y ql quien se encuentra d debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 
de 

ue os 0 "Accionistas 
de la compañía, celebrada el día ocho de noviembre del año dos mil uno. SEGUNDA: 

tp 6 e) 

1025 *" ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La' compañía INMOBILIARIA GINEBRA S.A. se constituyó 
ro qa 
"27 " mediante escritura pública otorgada. ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, doctor Jorge 

oy 

Pl A : : . .. : . . 

28 Maldonado Renella, el día veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta y dos e inscrita en el 
Ml +



41111» Registro Mercantil del,cantón Guayaquil, el día veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y dos, 
A 

A/851092 :13/Con un capital social de quinientos mil sucres, DOS.DOS)Mediante escritura pública del veinticuatro 

alvagiao de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, otorgada por el Notario Duodécimo del cantón 

4_. Guayaquil, abogado Eustorgio, Virgilio, Tandazo Maridueña, e inscrita en el Registro Mercantil del a bara Pre 

5 cantón Guayaquil el día once, de abril de mil novecientos ochenta y ocho, se procedió al aumento de 

may capital y reforma del estatuto social, quedando como capital de la compañía la suma de dos millones 
ni ah: la ¿tol PO anque Ag ore mada MA fonts 

- yd,  4e sucres. DOS.TRES)|; Con fecha dieciséis de agosto de mil novecientos noventa y cinco, el abogado 
LIACIZA CCE NAAA al AR OR 

8 Francisco Xavier Icaza Garcés, Notario Vigésimo Cuarto del cantó Guayaquil, autorizó la escritura 
sibiol Miden oa goda Briae 14CO oi 

ARA ¡1 Gontentiva: del, qumento de capital, feforma del estatuto social de la compañía INMOBILIARIA 

10 GINEBRA 5. A., la misma que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintitrés 
lobos alos PE A A gs 

we 11 de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. DOS.CUATRO) En sesión de Junta General 
CH X e TEN Pooot odas yr Pe 1 tp 

" 12. ,, ¡Extraordinaria de Accionistas celebrada el día ocho de noviembre del dos mil uno, los accionistas de la 
dd Alp aa BI a O ra Ra Id 

13, compañía IN OBILIARIA GINEBRA S.A. resolvieron. de forma unánime convertir el capital socia 
a ab abatir E niado Ta 10 rd ds DN 

14. de Sucres A dólares, elevar el valor nominal de cada una de las acciones y aumentar el capital social de 
yb Irid0d TE TE le 

15... lacomp pañía a, a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión 
mala Vridgan ae A obrar qn ANA OS . 

aqua de cunrocientas ac acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

1 una de ellas, ¡Que como consecuencia el aumento de capital, se reforma el artículo quinto del estatuto * 
8) 09 SE .ORYh + 10 AR MOS 2d o aio pd : 

social de 1 y dosi 418 ss), 399 ial de la Fempañía, y 57 autoriza 2 que el Gerente G General de la misma otorgue la correspondiente 

19 escritura p pública, en los términos establecidos en el Acta de Junta General Extraordinaria de 
grado 9 UP RICA AE A AR daa li a qe 

la 912, O. 1 Accionistas . de PS compañía INMOBILIARIA GINEBRA S.A. de fecha ocho de noviembre del año 
ETE: y Meche TA 

dos mi ¿uno. TERCERA: DECLARACIONES.- Con tales antecedentes en cumplimiento a lo 21 
Gqubról mi: CO bR yo da CIO Pa Rad] MSM 

, ¿Jispuesto en, la Junta General de Accionistas, el infrascrito Gerente General de la compañía dectar(f 
AHEDA bo s4 MO Rp recado ib pa) EN 

2, UNO) Convertido el capital social de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
2 ato idad A: UI a e o o 

24 mérica, DOS) Elevado el valor nominal de cada una de las acciones de un dólar de los Estados 
da nro 2 NI TS Ode e THREE 

¿Aarió? y ¿Unidos ¡de , América, y , TRES). _Aumentado el capital social de la compañía INMOBILIARIA 

ocutitdó,, ,SINEBRA ,S/A,, Por, la cantidad de. cuatrocientos dólares. de los Estados Unidos de América, 

ión de cuatrocientas, acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
o O apar ra 

+» 1, Mediante la e mis 
MS mi 

aol 2 

la 11 128,21 Unidos 5 de Améri ca, Por lo tanto el capital social de la, compañía será de ochocientos dólares 
Gt Ma Prebbr os 
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Guayaquil, julio 10 del 2001. 

Señor Abogado 
FRANKLIN VERDUGA RODRIGUEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cumplo en comunicarle, que el día de hoy la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía INMOBILIARIA GINEBRA S.A. tuvo el acierto de 
reelegirlo a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 
de TRES AÑOS. 

En ejercicio de su cargo, usted ejercerá en forma individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía a más de los deberes y atribuciones 
contemplados en el Artículo XXV de los Estatutos Sociales. El presente nombramiento 

= remplaza al anterior que caducó. 

compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el día 28 de mayo do 
2, ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, doctor Jorge Maldonado Rennella, 

Sefscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 28 de junio de 1982. 
Ta 

tentamente, 

    

    

Dr. Franklin Verduga Vélez 
Secretario Ad-Hoc 

   

  
    

ACEPTO el cargo GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA 
GINEBRA S.A., parg'el que he sido designado. 

Guayaquil, ión del 2001. 

Les En la el os queda inscrito este 
Nombramiento der ELE Ene Le, 

Rodríguez Folto(s) 405.7 42 Registro Mercantil N9 |, 
24. L6O Repertorio No. 3Y. 068. 

      

REGISTRADORA MERCA 
DEL CANTO GUAYA 

   

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAY" QUÍ 1 
Volor pogodo por este trobujo 

£S- 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIN    

   
General. Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
GINEBRA S.A.: señor doctor Franklin Verduga Vélez, por sus propios 

derechos propietario de novecientas acciones, el señor abogado Franklin 
Verduga Rodríguez, propietario de cincuenta acciones, y el señor Gian 
Carlo Verduga Rodríguez, propietario de cincuenta acciones. Todas las 
acciones son ordinarias y nominativas, de diez mil sucres cada una, las 

cuales están pagadas en el cien por cien de su valor. Los accionistas 

concurrentes representan la totalidad del capital social de la compañía, y 
resuelven por unanimidad constituirse en sesión de Junta General 
Extraordinaria Universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria c 

s o y Por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver 
£ 3 3 sobre los siguientes puntos del orden del día: UNO) Conversión del capital 
- 4 social de la compañía de sucres a dólares, DOS) Elevar el valor nominal de 

E 8.cada una de las acciones, TRES) Aumento de capital suscrito, y reforma 
- a de los estatutos sociales de la compañía. 

AS la sesión el señor Gian Carlo Verduga Rodríguez y actúa como 
a secretario el señior abogado Franklin Verduga Rodríguez, ambos en sus 

E calidades de Presidente y Gerente General de la compañía. 
a  Encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado, el 

Presidente de la Junta la declara legalmente instalada la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA GINEBRA 
S.A. Se pasa a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual el 
abogado Fanklin Verduga Rodríguez expresa que conforme se estableció 
en la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, y en las 
Resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañias con 

0 anterioridad, se hace necesario realizar la conversión del capital social de la 
compañía a dólares de los Estados Unidos de América. Por lo que la junta 

resolvió unánimemente: UNO) CONVERSION del capital social de la 
compañía de sucres a dólares, por lo que de aquí en adelante el capital 
social de la compañia será en dólares de los Estados Unidos de América, y 
actualmente con el tipo de cambio de veinticinco mil sucres, por cada dólar 
de los Estados Unidos de América, el capital social de la compañía es de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. Se trata el segunto 
punto referente a la elevacion del valor nominal de cada una de las 
acciones: por motivo de la conversión realizada, las acciones de la



compañía tienen un valor de 0.40 centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, por lo que la junta resuelve: DOS) 

ELEVAR el valor nominal de cada una de las acciones de la compañía 

INMOBILIARIA GINEBRA S.A. de 0.40 centavos de dólar a un dólar de 

los Estados Unidos de América. Se deja constancia que deberán ser 

anulados los títulos de las acciones y se emitirán nuevos haciendo constar 

esta novedad en el Libro de Acciones y Accionistas. Se pasa a tratar el 

tercer y último punto del orden del día, para lo cual el Presidente manifiesta 

que es deseo de los accionistas de la compañía aumentar el capital de la 

misma, a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de America cada una de 
ellas, aumento que se pagará en numerario y pagando el 25% del valor del . 
mismo, y que el proyectado aumento de capital será suscrito de la siguiente 

manera: el señor doctor Franklin Verduga Vélez ha suscrito trescientos . 
sesenta acciones, el señor abogado Franklin Verduga Rodríguez ha suscrito 
veinte acciones, y el señor Gian Carlo Verduga Rodríguez ha suscrito 
veinte acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de America cada una de ellas. Acto seguido, luego de las 
deliberaciones correspondientes, la Junta General, por unanimidad resolvió: 
TRES) AUMENTAR el capital social de la compañía, en cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América y con lo que de aquí en adelante 
el capital social de la compañía será de ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América, mediante la emisión de cuatrocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas, las mismas que serán suscritas en su totalidad por los 
sefiores: doctor Franklin Verduga Vélez, trescientos sesenta acciones, 

abogado Franklin Verduga Rodríguez, veinte acciones y Gian Carlo 
Verduga Rodríguez veinte acciones. Las acciones son ordinarias y 
nominativas, cuyo valor es de un dólar de los Estados Unidos de América y 
se han pagado en el 25% de su valor en numerario. Como consecuencia de 
este aumento de capital se reforma el artículo quinto del estatuto social en 
los siguientes términos: “ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL .- El 
capital social de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en  ochocientas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 
ellas, representadas por el correspondiente título que será firmado por el 
Presidente y Gerente General de la compañía”. 
La junta general de accionistas por unanimidad de votos resolvió autorizar 
al Gerente General de la compañía para que otorgue y suscriba la 
correspondiente escritura pública que contiene el aumento de capital y 
reforma de estatuto.



JIUDOOS 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 
expedido por la Superintendencia de Compañías, deja copstancia. del    

  

   

por el Secretario de esta junta. A 
No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso pak 
de esta acta. Reinstalada la sesión, se da lectura a la misn día 
aprobándola por unanimidad en todos sus puntos y sin modificaciones, con 
lo que se declara concluida la sesión siendo las doce horas cincuenta 
minutos, firmando para constancia todos los accionistas, el Presidente y el 

suscrito secretario que certifica. 
firmado) Sr. Gian Carlo Verduga Rodríguez, Presidente de la Junta, 
firmado) Ab. Franklin Verduga Rodríguez, Secretario de la Junta, fi rmado) 
Dr. Franklin Verduga Vélez. 
Lo certifico.- 

    



!. de los Estados Unidos de América, TRES) Que las cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 

   

  

3 consta en el acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la cfp 

4 GINEBRA S.A. de fecha ocho de noviembre del año dos mil unpl 

7 de la compañía INMOBILIARIA GINEBRA S.A. de fecha ocho de noviembre del año dos mil uno, 

8 | CINCO) YO, FRANKLIN VERDUGA RODRIGUEZ, DECLARO BAJO JURAMENTO. sobre 

9 la correcta integración del aumento de capital en los términos acordados en el acta de Junta General 

10 Extraordinaria de accionistas de la compañía INMOBILIARIA GINEBRA S.A. de fecha ocho de 

'l. noviembre del año dos mil uno, cuya copia se encuentra incorporada como documento habilitante. 

ne Dejo constancia que el pago del aumento de capital está registrado en la contabilidad de la empresa. 

NE señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena validez y perfeccionamiento 

escritura. Firmado) abogada Karen Hansen-Vik López, registro número ochenta y nueve, 

Te
l Ú 

ayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- El compareciente en su calidad aprueba el contenido de la pa
. 

DR
. 

Pi
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níínuta inserta, la misma que queda elevada a escritura pública para que surta los efectos legales.- El 
e, 

N
O
T
A
 

capital aumentado es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América.- Quedan agregados 

«'
. para el registro formando parte integrante de la presente copia los nombramientos de Gerente General 

ra
 

so
 y del Acta de Junta General Universal de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA GINEBRA 

20 S.A. celebrada el dia ocho noviembre del dos mil uno. cuyos tenores se acompañaran en cada uno de 

"21 los testimonios que de la presente se dieren. Leída que fue integramente, por mí, el Notario al 

22 interviniente, éste la aprueba, se afirma y ratifica en todas sus partes, y para constancia de ello firma en 

23 unidad de acto copsfligo de lo cual doy fe.-     

   

  

24 — p. INMOBJLÍARIA GINEBRA S.A.- R.U.C. 0990593094001 J0 000Q5 
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27 AB. IN VERDUGA RODRIGUEZ 

28  C.C. 0909598997 
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9000007 
Dr. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGÉSIMO 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADADÉ LA ESCRITURA DE 

CONVERSION DE CAPITAL _AÚMENTO DE CAPITAL Y REF OBMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA GINEBRA S..A - Que 

seo y Mimo ena ela e Guayaquil mismo ade su otorgamiento P ===> 
 __ _ __ __>> 

  

RAZON: Siento como tal que, con esta fechá y al margen de la 

matriz de la escritura publica de CONVERSION DE CAPITAL 
SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL, Y REFOR DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA GINEBRA S.A. 
otorgada ante mi el de 09 de Noviémbre del dos mil uno! he 
tomado nóta de su aprobación A resolución número 02-G-1J- 
001 suscrita el 30 de Diciémbre del dos mil dos.” por ls 
Subdirectora Jurídico do Compañías dc la na de 
Compañías de Guayaquil. - Guayaquil trece de marzo” del dos y 

cart Vipcen 

y 1 cy Amo 

CamoN Gu AQUIb 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Dra. Norma Plaza 
de García 

¡Y IRERHSTRADORA 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
PL N*” 02-G-IJ-0010048, dictada el 30 de Diciembre del 
2 2.002, por la Subdirectora Jurídico de Compañías de 

E e la Intendencia deá aos de Guayaquil, queda    

    

    

lica Junto con la 

   
prña del estatuto de la compañía IN 
NEBRA S5.A., de fojas 148.546 a 148.    

       

  

433.582 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con 
hoy, he archivado una copia auténtica de esta esc 
3.-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuarorf dos 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
las inscripciones respectivas.- Guayaquil, quince) 
Diciembre del dos mil tres.- 

    

       

   

  

   

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL AA      

  
   

LEGAL: BILPY JU 
AMANUENSE: SAR AJA 
COMPUTO: SARA CARRIE A 
ANOTACION: PRISCILLA BURGOS 
RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: yy



  

060003 

DOY FE:- Queen esta fecha y al margen de la matriz 
correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Cuarto 
de la Resolución No. 02-G-1J-0010048 de la Superintendencia de 
Compañias en Guayaquil, de fecha treinta de diciembre del dos mil 
dos, tomé nota de la Aprobación de la conversión del capital de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumento de 
capital y reforma del estatuto de la compañia INMOBILIARIA 
GINEBRA S.A.- 
Guayaquil, 7 de Enero del 2004. — 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 


